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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA
EN CASTILLA Y LEÓN-VALLADOLID

Gerencia Regional del Catastro

Por Resolución de 12 de junio de 2009, el Director General del
Catastro ha adoptado el siguiente acuerdo:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del texto re-
fundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (BOE núm. 58, de 8 de
marzo) y en el artículo 5 del Real Decreto 1127/2008, de 4 de julio,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Economía y Hacienda, (BOE núm. 165, de 9 de julio), esta Dire-
cción General, a propuesta del Gerente Regional de Castilla y León,
acuerda aprobar las ponencias de valores totales de los bienes in-
muebles urbanos de los términos municipales de Aguilar de
Campos, Bustillo de Chaves, Encinas de Esgueva, Fontihoyuelo, La-
guna de Duero, Olmos de Esgueva, Roales de Campos, Siete Igle-
sias de Trabancos, Simancas, Tordehumos, Torrelobatón, La Unión
de Campos, Valdunquillo, Villanueva de la Condesa y Villanueva de
los Infantes.”

Dicho acuerdo supone la iniciación del procedimiento de valora-
ción colectiva general de los citados municipios.

Las indicadas Ponencias de valores totales se encuentran ex-
puestas al público en la Gerencia Regional del Catastro de Castilla
y León-Valladolid, paseo de Isabel la Católica nº 9, de Valladolid, du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponerse reclamación
económico-administrativa, ante el Tribunal Económico Administrati-
vo Central, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a aquél en que finalice el periodo de exposición pública. Con ca-
rácter potestativo y previo a dicha reclamación podrá interponerse
recurso de reposición, en el mismo plazo, ante el Director General
del Catastro, no siendo posible la interposición simultánea de am-
bos recursos.

Valladolid, 15 de junio de 2009.-El Gerente Regional, Antonio
Martínez Andrés.

5432/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

D. Juan Alfonso Sandonis Nieto (12321091Z), solicita de la Con-
federación Hidrográfica del Duero modificación de características de
la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el
término municipal de Alaejos (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 140 m de profundidad, 300 mm de diámetro entu-
bado y 400 mm de diámetro, situado en la parcela 4 del polígono 3,
paraje de Labajo Hondo, en el término municipal de Alaejos (Valla-
dolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 13,82 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia

4, 5 y 8 3 Alaejos Valladolid

47, 48, 49, 50, 51 y 52 28 Alaejos Valladolid

- El caudal medio equivalente solicitado es de 8,29 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 82.908 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 75 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Alaejos (Valladolid), ante la oficina de esta Confederación Hidrográ-

fica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto la
documentación técnica del expediente de referencia CP-578/2009-
VA (Alberca-UTE), o ante el registro de cualquier órgano administra-
tivo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5260/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisarías de Aguas

Anuncio-Información Pública

Dña. Cipriana Regorigo Palomo (12304819A), y D. Pedro Gonzá-
lez Alonso (12308823M), solicitan de la Confederación Hidrográfica
del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas subterráne-
as, en el término municipal de Olmedo (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes;

- Sondeo de 140 m de profundidad, 350 mm de diámetro entu-
bado y 550 mm de diámetro, situado en la parcela 42 del polígono
4, paraje de Cuesta del Caballero, en el término municipal de Olme-
do (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 14,00 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela: 42

Polígono: 4

Termino: Olmedo

Provincia: Valladolid

Superficie Parcela Riego: 14

- El caudal medio equivalente solicitado es de 2,96 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 38.427 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 110 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento de
Olmedo (Valladolid), ante la oficina de esta Confederación Hidro-
gráfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifies-
to la documentación técnica del expediente de referencia CP-
1422/2009-VA (Alberca-UTE), o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
3011992 de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

5262/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 5 DE JUNIO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31469)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 12 de enero de 2009, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea de subterránea de Media Tensión y Centros
de Seccionamiento para suministro eléctrico al centro de salud de
la Victoria en el término municipal de (Valladolid). A esta solicitud se
le dio número de expediente AT-31469.
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Con fecha 24 de febrero de 2009, el solicitante presenta Anexo
de modificación al Proyecto cambiando la ubicación del Secciona-
miento.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 17 de marzo de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica ene. Paseo del Jardín Botánico 11,
en el término municipal de (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Juan González García , vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 23 de diciembre de 2008, con el número de visado
12990/08E, y el Anexo de modificación al Proyecto, presentado por
el mismo proyectista visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 16 de febrero de 2009, con
el número de visado 12990/08E, cuyas principales características
son las siguientes:

Línea subterránea de alta tensión a 13,2 KV., para intercalar un
centro de seccionamiento con conductor tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3
(1x240) mm 2 AL. y longitud aproximada 40 m.

• Centro de seccionamiento, en caseta de hormigón tipo PF-15,
con tres celdas entrada/salida/protección, de tensión asignada 24
KV.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 8.619,64 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea de subte-
rránea de Media Tensión y Centros de Seccionamiento para sumi-
nistro eléctrico al centro de salud de la Victoria en el término muni-
cipal de (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial
Juan González García , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 23 de diciembre de 2008,
con el número de visado 12990/08E, y el Anexo de modificación al
Proyecto, presentado por el mismo proyectista visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 16 de
febrero de 2009, con el número de visado 12990/08E

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 5 de junio de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5346/2009 
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VA-

LLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTO-
RIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE BOECILLO VALLADOLID. (Expte.: AT-31496)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 3 de febrero de 2009, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Instalación eléctrica para centro de seccionamien-
to y su interconexión en bucle mediante red subterránea de Media
Tensión, en el término municipal de Boecillo (Valladolid). A esta so-
licitud se le dio número de expediente AT-312496.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 28 de marzo de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Boecillo,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el Parque Tecnológico de Boecillo,
Edificio Sur parcela 100 (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D.Juan Alberto Melchor
Salas, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Madrid, el día 4 de diciembre de 2008, con el número
de visado 08915403/01 cuyas principales características son las si-
guientes:

• Línea subterránea de alta tensión a 13,2 KV. realizado con con-
ductor de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm 2 AL. y lon-
gitud aproximada 13 m.

• Centro de Seccionamiento en caseta de hormigón prefabrica-
da, formado por 3 celdas: entrada, salida y salida al nuevo suminis-
tro.

Ubicación de la instalación: Boecillo.

Presupuesto: 26.209,64 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Instalación eléc-
trica para centro de seccionamiento y su interconexión en bucle me-
diante red subterránea de Media Tensión, en el término municipal de
Boecillo (Valladolid).” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial
D.Juan Alberto Melchor Salas, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, el día 4 de diciembre de
2008, con el número de visado 08915403/01

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
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te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 29 de mayo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas. 

5347/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 8/6/2009 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA
QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN

DE LAS INSTALACIONES COMUNES PARA LA EVACUACIÓN
CONJUNTA DE LA ENERGÍA, PRODUCIDA POR UNAS INSTALA-

CIONES FOTOVOLTAICAS DE PRODUCCIÓN ELÉCTRICA,
A LA RED DE DISTRIBUCIÓN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE FRESNO EL VIEJO. Exp.: AT-31.565

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- El día 16/11/2007, las sociedades, Energía Campoval Uno,
S.l., Energía Campoval Dos, S.l., Energía Campoval Tres,,S.L.,
Energía Campoval Cuatro, S.l., Energía Campoval Cinco, S.L.,
Energía Campoval Seis, S.L., Energía Campoval Siete, S.L., Energía
Campoval Ocho, S.L., Energía Campoval Nueve, S.L., Energía
Campoval Diez, S.L. y Energía Campoval Once, S.L., junto a otras
veintinueve sociedades, autorización administrativa y aprobación de
proyectos de ejecución de cuarenta proyectos de ejecución de ins-
talaciones fotovoltaicas de producción de energía eléctrica, conec-
tadas a la red de distribución, en las parcelas 75, 76 y 78 del polí-
gono 4 de Fresno el Viejo, en la Provincia de Valladolid.

1.2.- El 13/12/2007, el Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, de la Dirección General de Energía y Minas, emitió in-
forme de capacidad de red para este conjunto de instalaciones por
una potencia conjunta de 1.100 kW.

1.3.- Visto el informe de capacidad indicado en el punto anterior,
con fecha 25/11/2008, la empresa Energía Campoval Uno, S.L. so-
licita autorización administrativa y aprobación del “proyecto de eje-
cución de centro de transformación, auxiliares, medida y línea sub-
terránea en M.T. para conexión a red, de instalaciones solares foto-
voltaicas” para la evacuación conjunta de once instalaciones foto-
voltaicas, conectadas a la red de distribución a 13’2 kV, de acuerdo
con el informe emitido por Iberdrola el 22/8/2008.

A través de este centro de transformación y línea de evacuación
conjunta, esta previsto que viertan la energía las instalaciones foto-
voltaicas tramitadas en expedientes números FV-1699/07, FV-
1700/07, FV-1701/07, FV-1702/07, FV-1703/07, FV-1704/07, FV-
1705/07, FV-1706/07, FV-1707/07, FV-1708/07 y FV-1709/07

1.4.- Esta instalación ha sido sometida al preceptivo trámite de
información pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre, mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid del día 5/5/2009, durante un plazo de
20 días.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución
de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en ma-
teria de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
modificada por Ley 17/2007, de 4 de julio

2.2.3.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria.

2.2.4.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.5.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.6.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación de producción de energía eléctrica
consistente línea de alta tensión y un centro de transformación pa-
ra evacuar la energía del conjunto de instalaciones fotovoltaicas de
producción eléctrica, enumerado en el párrafo segundo del punto
1.3, conectadas a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución denominado “proyecto de
ejecución de centro de transformación, auxiliares, medida y línea
subterránea en MT para conexión a red, de instalaciones solares fo-
tovoltaicas“ redactado por el ingeniero industrial D. Francisco Javier
Fernández Peña, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Madrid, Delegación de Valladolid, con el número
200715582, de fecha 18/11/2008, cuyas características fundamen-
tales son:

Línea de Alta Tensión:

• Tipo: Subterránea.

• Conductor: Tramo subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV (1x240) Al +
H16.

• Longitud aproximada: Tramo subterráneo: 40 metros.

2.- Centro de Transformación:

• Transformador trifásico: 1250 KVA.

• Transformador para Servicios Auxiliares: 50 KVA.

• Relación de transformación: 13,2/20 KV-420 V.

• Tipo: Edificio prefabricado de hormigón.

Ubicación de la instalación: Polígono 4, parcelas 75, 76 y 78,
en el término municipal de Fresno el Viejo (Valladolid).

Presupuesto: 128.721 euros.

3.3.- Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida
por las instalaciones fotovoltaicas, enumeradas en el párrafo se-
gundo del punto 1.3, a través de la línea y del centro de transfor-
mación que se autorizan en esta Resolución, conectándolas a la red
de distribución.

Esta autorización queda sometida a las siguientes

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución. 

4.3.- El plazo de ejecución será de un año contado a partir de la
fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y permi-
sos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no da
derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación de
producción de energía eléctrica.
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4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solici-
tud: certificado de dirección de obra firmado por técnico com-
petente, visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos
de los transformadores, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de alta tensión y del centro de transformación, certi-
ficado de instalación emitido por la empresa instaladora de alta
tensión.

4.5.- Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas,
parcial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica
siempre y cuando tengan permiso de su titular y autorización ex-
presa del Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de esta instalación de
evacuación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera con-
traer frente a los productores que haya permitido conectar a sus ins-
talaciones de evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación. 

5.- RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 8 de junio de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial,
Marceliano Herrero Sinovas.

5378/2009 

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de Exposi-
ción Pública del siguiente proyecto:

“REFORMA ALMACÉN PROVISIONAL DE CUADROS” en el
Centro Asistencial Dr. Villacián.

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el pro-
yecto anteriormente citado.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5353/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 751/07.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 8905 ACCESO A SAN VICENTE
DEL PALACIO”.

3.-Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe Total: 58.048,78
euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: “OBRAS HERGÓN, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 57.468,29 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 meses.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5358/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 749/07.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 5505 TRAVESÍA DE BOLAÑOS
DE CAMPOS (2ª FASE)”.

3.-Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe Total: 68.833,61
Euros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 68.145,27 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 meses (60 días).

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5357/2009
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.008/08.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 2303 TUDELA DE DUERO A
CAMPASPERO. TRAVESÍA DE TRASPINEDO”

3.-Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe Total: 87.073,16 eu-
ros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA,
S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 74.525,92 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 3 meses.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5359/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.012/08.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “V.P. 3022 ACCESO A SAN MARTÍN
DE VALVENÍ”

3.-Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe Total: 116.097,56
euros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 16 de junio de 2009.

b) Contratista: “ASFALTOS Y OBRAS PÚBLICAS ASFALTOP,
S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 106.809,76 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2 meses.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5360/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobado inicialmente el Proyecto de Obras para relativo a las
obras de “Ampliación de las Instalaciones del Cementerio Municipal
de Aldeamayor de San Martín (Valladolid)”, por Decreto de Alcaldía
n° 282, de fecha 17 de junio de 2009, se somete a información pú-
blica por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
sado en las dependencias municipales para que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Aldeamayor de San Martín, 17 de junio de 2009.-El Alcalde, Juan
José Villalba Pinilla.

5388/2009

BOBADILLA DEL CAMPO

Aprobado el Proyecto básico y de ejecución redactado por el
Arquitecto, Don Cesar García del Pozo, de la obra denominada :”
Pavimentación Parque Villa del Prado”; obra incluida en el III Plan
Especial Villa del Prado 2009, con un presupuesto total de 22.526,99
euros, correspondiendo 21.794,40 euros al presupuesto de licitación
y 732,59 euros a honorarios de dirección de obra.

Se expone al público durante veinte días hábiles, al objeto de
que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Bobadilla del Campo, 12 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

5268/2009

LAGUNA DE DUERO

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 12 de mayo de 2009 se acordó aprobar el Presupuesto pa-
ra el año 2009 y asimismo se aprueba la Plantilla del Personal de es-
ta Corporación que comprende la totalidad de las plazas de funcio-
narios de carrera, personal laboral y personal eventual incluidas en
el Presupuesto y la Modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo para el año 2009.

Transcurrido el plazo de exposición pública del Presupuesto
General de esta Entidad y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo se publica la aprobación definitiva en el Boletín de
la Provincia nº 135 de fecha 16 de junio de 2009. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D.
Legislativo 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, y de conformidad con el Acuerdo del Pleno, se pu-
blica la Plantilla para el año 2009, con el siguiente detalle:

1. POLICÍA LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

INSPECTOR

1-1-23 Inspector POLICÍA

1 Puesto de Trabajo

SUBINSPECTOR

1-1-01 Subinspector POLICÍA

1 Puesto de Trabajo

OFICIAL

1-1-03 Oficial POLICÍA

1-1-04 Oficial POLICÍA

1-1-05 Oficial POLICÍA

1-1-24 Oficial POLICÍA

4 Puestos de Trabajo

AGENTE

1-1-06 Policía POLICÍA

1-1-07 Policía POLICÍA

1-1-08 Policía POLICÍA

1-1-09 Policía POLICÍA

1-1-10 Policía POLICÍA
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

1-1-11 Policía POLICÍA

1-1-12 Policía POLICÍA

1-1-13 Policía POLICÍA

1-1-14 Policía POLICÍA

1-1-15 Policía POLICÍA

1-1-16 Policía POLICÍA

1-1-17 Policía POLICÍA

1-1-18 Policía POLICÍA

1-1-19 Policía POLICÍA

1-1-20 Policía POLICÍA

1-1-21 Policía POLICÍA

1-1-22 Policía POLICÍA

1-1-26 Policía POLICÍA

1-1-27 Policía POLICÍA

1-1-28 Policía POLICÍA

1-1-29 Policía POLICÍA

21 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-1-30 Administrativo POLICÍA

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-1-02 Auxiliar Administrativo Policía POLICÍA

1-1-25 Auxiliar Administrativo Policía POLICÍA

2 Puestos de Trabajo

30 Puestos de Trabajo del Servicio

2. SERVICIOS TÉCNICOS URBANOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento

JEFE DE SERVICIO

2-2-01 Jefe de Servicio SERVICIOS TÉCNICOS 

1 Puesto de Trabajo

QUÍMICO

2-2-05 Jefe de Sección MEDIO AMBIENTE

1 Puesto de Trabajo

ARQUITECTO TÉCNICO

1-2-04 Jefe de Sección SERVICIOS MUNICIPALES

1 Puesto de Trabajo

ENCARGADO

2-2-07 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-08 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES

2 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-2-21 Almacenero mecánico SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-40 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-41 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-44 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-45 Oficial 1ª Pintor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-47 Oficial 1ª Soldador SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-48 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-49 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-95 Oficial 1ª Fontanero MEDIO AMBIENTE

2-2-53 Oficial 1ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-59 Oficial 1ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-84 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

12 Puestos de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-2-11 Oficial 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-42 Oficial 2ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-50 Oficial 2ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

Nº Puesto de Trabajo Departamento

2-2-55 Oficial 2ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-56 Oficial 2ª Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-57 Oficial 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-61 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE

2-2-62 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE

2-2-93 Oficial 2ª Soldador SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-85 Oficial 2ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES

10 Puestos de Trabajo

PEÓN

2-2-37 Peón de Almacén SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-10 Peón Cementerio SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-12 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-13 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-14 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-15 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-16 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-17 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-18 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-19 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-20 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-22 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-23 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-24 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-25 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-26 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-27 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-28 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-29 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-30 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-31 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-32 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-33 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-34 Peón L. Edificios. MEDIO AMBIENTE

2-2-35 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-36 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-38 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-39 Peón L. Edificios SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-43 Peón Obras SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-51 Peón Soldadura SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-54 Peón Potabilizadora MEDIO AMBIENTE

2-2-58 Peón Aguas MEDIO AMBIENTE

2-2-63 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE

2-2-64 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE

2-2-65 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-66 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-67 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-68 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-69 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-70 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-71 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-72 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-74 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-75 Peón de Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-76 Peón de Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES 

2-2-77 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-78 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE 

2-2-80 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-81 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES

2-2-82 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

2-2-87 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

2-2-88 Peón de Apoyo MEDIO AMBIENTE

2-2-89 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

2-2-90 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

Nº Puesto de Trabajo Departamento
2-2-91 Peón L. Viaria MEDIO AMBIENTE

2-2-92 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE

56 Puestos de Trabajo

83 Puestos de Trabajo del Servicio. 
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3. SERVICIOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento
SECRETARIO GENERAL. HABILITADO ESTATAL

1-3-01 Jefe de Servicio SERVICIOS GENERALES 

1 Puesto de Trabajo

VICESECRETARIO. HABILITADO ESTATAL

1-3-18 Vicesecretario SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-3-02 Jefe de Sección Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-26 Jefe de Sección Contratación y Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

2 Puestos de Trabajo

TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-3-51 Adjunto a Jefe de Servicio SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1 Puesto de Trabajo

ARQUITECTO 

1-3-49 Arquitecto SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-3-55 Jefe de Sección D. al Público INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMÓN ESPECIAL

1-3-29 Ingeniero Técnico de Informática INFORMÁTICA

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO DE OBRAS PÚBLICAS

2-3-35 Ingeniero Técnico de Obras Públicas SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-3-03 Jefe de Negociado Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-07 Jefe de Negociado Contratación y Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-09 Jefe de Negociado Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-20 Jefe de Negociado de Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-44 Jefe de Negociado disciplina Urbanística SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-31 Jefe de Negociado Ser. Urbanos Administrativos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-56 Jefe de Negociado Ser. Urbanos Administrativos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-32 Jefe de Negociado Actas ACTAS

8 Puestos de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR ADMÓN ESPECIAL

1-3-11 Jefe de Negociado Informática INFORMÁTICA

1-3-36 Técnico Auxiliar, Catastro CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-37 Técnico Auxiliar, Informática INFORMÁTICA

1-3-52 Técnico Auxiliar, Informática INFORMÁTICA

1-3-59 Técnico Auxiliar, Informática INFORMÁTICA

5 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-3-05 Auxiliar Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-08 Auxiliar Administrativo Actas ACTAS
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Nº Puesto de Trabajo Departamento
1-3-10 Auxiliar Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-12 Auxiliar Administrativo Informática INFORMÁTICA

1-3-17 Auxiliar Administrativo Actas ACTAS

1-3-23 Auxiliar Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-24 Auxiliar Administrativo Contratación, Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-27 Auxiliar Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-33 Auxiliar Administrativo Sv. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS. 

1-3-39 Auxiliar Administrativo, Urbanismo SERVICIO GENERALES ADMVOS.

1-3-41 Auxiliar Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-42 Auxiliar Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-43 Auxiliar Administrativo, Ser. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

1-3-45 Auxiliar Administrativo Urbanismo SERVICIOS GEN. ADMVOS URBANISMO

1-3-46 Auxiliar Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PÚBLICO

1-3-47 Auxiliar Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

1-3-53 Auxiliar Administrativo Contratación, Patrimonio CONTRATACIÓN, PATRIMONIO

1-3-54 Auxiliar Administrativo Actas ACTAS

1-3-58 Auxiliar Administrativo Información INFORMACIÓN Y DESPACHO AL PUBLICO

19 Puestos de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO ADMÓN ESPECIAL

1-3-40 Lector de contadores SERVICIOS URBANOS ADMVOS. 

1-3-50 Lector de contadores SERVICIOS URBANOS ADMVOS.

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ARCHIVO

2-3-28 Auxiliar Archivo SERVICIOS GENERALES 

1 Puesto de Trabajo

CONSERJE 

2-3-15 Conserje Archivo SERVICIOS GENERALES 

1 Puesto de Trabajo

NOTIFICADOR

2-3-16 Notificador SERVICIOS GENERALES 

2-3-21 Notificador SERVICIOS GENERALES 

2-3-38 Notificador SERVICIOS GENERALES

2-3-48 Notificador SERVICIOS GENERALES

2-3-57 Notificador SERVICIOS GENERALES 

5 Puestos de Trabajo

50 Puestos de Trabajo del Servicio.

7. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-7-01 Jefe del Servicio de Recursos Humanos RECURSOS HUMANOS

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMÓN ESPECIAL

1-7-07 Jefe de Sección de RRHH Retribuciones,Gestión P. RECURSOS HUMANOS

1-7-08 Jefe de Sección de RRHH Selec. Prov. Contrat. Form RECURSOS HUMANOS 

2 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-7-02 Jefe de Negociado Selección. Prov. Contrat. Form. RECURSOS HUMANOS

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-7-06 Técnico Auxiliar Retribuciones,Gestión Pers RECURSOS HUMANOS

1-7-09 Técnico Auxiliar Selección. Prov. Contrat. Form RECURSOS HUMANOS

1-7-10 Técnico Auxiliar Retribuciones,Gestión Pers RECURSOS HUMANOS

3 Puestos de Trabajo
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-7-03 Auxiliar Administrativo RRHH RECURSOS HUMANOS

1-7-04 Auxiliar Administrativo RRHH RECURSOS HUMANOS

1-7-05 Auxiliar Administrativo RRHH RECURSOS HUMANOS

3 Puestos de Trabajo

10 Puestos de Trabajo del Servicio

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. INTERVENCIÓN

Nº Puesto de Trabajo Departamento

INTERVENTOR. HABILITADO ESTATAL

1-4-01 Jefe de Servicio Interventor INTERVENCIÓN

1 Puesto de Trabajo

VICEINTERVENTOR. HABILITADO ESTATAL

1-4-21 Viceinterventor INTERVENCIÓN

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-4-13 Jefe de Sección Intervención INTERVENCIÓN

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-4-04 Jefe de Negociado Fiscalización y Procedim. FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO

1-4-18 Jefe de Negociado Ingresos y Gastos. PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-19 Jefe de Negociado Presupuestos y Contab PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

3 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-4-12 Auxiliar Administrativo Presupuestos y Contab PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-14 Auxiliar Administrativo Presupuestos y Contab PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

1-4-17 Auxiliar Administrativo Presupuestos y Contab PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

3 Puestos de Trabajo

9 Puestos de Trabajo del Serviciola 

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. TESORERÍA- ADMÓN. TRIBUTARIA

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TESORERO. HABILITADO ESTATAL

1-4-02 Jefe de Servicio Tesorero RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-4-15 Recaudador (Jefe de Sección) RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-4-03 Jefe de Sección Admón. Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GENERAL

1-4-06 Jefe de Negociado Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1-4-05 Jefe de Negociado Admón. Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1-4-20 Jefe de Negociado Admón. Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

3 Puestos de Trabajo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-4-10 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1-4-11 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA

1-4-16 Aux. Administrativo Recaudación y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

1-4-08 Aux. Administrativo Admón. Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1-4-09 Aux. Administrativo Admón. Tributaria ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

5 Puestos de Trabajo

11 Puestos de Trabajo en el Servicio

5. SERVICIOS SOCIALES

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TRABAJADORES SOCIALES

1-5-01 Directora de Servicios Sociales SERVICIOS SOCIALES

1-5-02 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-16 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-38 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-39 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

5 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-17 Auxiliar Administrativo Ser. Sociales SERVICIOS SOCIALES

1-5-32 Auxiliar Administrativo Ser. Sociales SERVICIOS SOCIALES

2 Puestos de Trabajo

SERVICIOS SOCIALES ESPECÍFICOS

1-5-33 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES

1-5-35 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES

1-5-36 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES

1-5-37 Asesor Jurídico SERVICIOS SOCIALES

1-5-40 Trabajador Social SERVICIOS SOCIALES 

1-5-52 Diplomado Relaciones Laborales SERVICIOS SOCIALES 

6 Puestos de Trabajo

13 Puestos de Trabajo del Servicio

5. BIENESTAR SOCIAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TÉCNICO MEDIO

2-5-22 Director de Área OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICOS AUXILIARES

2-5-05 Técnico Auxiliar Educación, Cultura OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-06 Técnico Auxiliar Deportes OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-04 Técnico Auxiliar Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-30 Técnico Auxiliar Casa de las Artes OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-15 Técnico Auxiliar Juventud y Comunicación OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-49 Técnico Auxiliar OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-51 Técnico Auxiliar Turismo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-52 Técnico Auxiliar Participación Ciudadana PARTICIPACIÓN CIUDADANA

8 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-31 Administrativo B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-13 Aux. Administrativo B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO

2-5-07 Auxiliar de Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-18 Auxiliar de Cultura OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-21 Auxiliar Deportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE
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Nº Puesto de Trabajo Departamento

2-5-40 Auxiliar Técnico OCIO Y TIEMPO LIBRE

4 Puestos de Trabajo

CONSERJES

2-5-08 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-09 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-10 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-11 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-19 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-20 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-23 Conserje A.B.S OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-24 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-25 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-26 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-27 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-44 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE

2-5-48 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE

13 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-5-45 Oficial 1ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-5-29 Oficial 2ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

PEÓN

2-5-28 Peón mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE

1 Puesto de Trabajo

31 Puestos de Trabajo del Servicio

5. DESARROLLO LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento

TÉCNICO MEDIO

2-5-46 Técnico Medio Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR

2-5-50 Técnico Auxiliar Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMON GRAL

1-5-14 Auxiliar Administrativo Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

CONSERJE

2-5-47 Conserje Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL

1 Puesto de Trabajo

4 Puestos de Trabajo del Servicio

6. ALCALDÍA

Nº Puesto de Trabajo Departamento

3-6-01 Sr. Alcalde ALCALDÍA

3-6-04 Sr. Teniente de Alcalde ALCALDÍA

3-6-05 Secretario grupo IL ALCALDÍA

3-6-06 Secretario Grupo PP ALCALDÍA

3-6-07 Secretario Grupo PSOE ALCALDÍA

5 Puestos de Trabajo



Nota.- Los puestos de trabajo correspondientes a Personal Fun-
cionario comienzan con el nº 1.

Los puestos de trabajo correspondientes a Personal Laboral co-
mienzan con el nº 2.

Los puestos de trabajo correspondientes a Personal Eventual
comienzan con el nº 3.

Laguna de Duero, 16 de junio de 2009.-El Concejal Delegado de
Recursos Humanos, (Resolución de 4 de octubre 2007), Juan Carlos
Rodríguez García.

5389/2009

LOMOVIEJO

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2008 en que consta la documentación prevista en las re-
glas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad , el informe
de intervención y el Dictamen favorable de la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público el expediente por espacio de quince
días hábiles, y ocho mas, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar en su caso las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que estimen oportunas, a partir de la publicación de es-
te anuncio.

Lomoviejo, 18 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Mª Yolanda Sán-
chez Sanz.

5386/2009

MATAPOZUELOS

Anuncio Adjudicación Provisional Contrato de Obras

A efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Matapozuelos.

2. Objeto del Contrato: Ejecución de las obras de Urbanización
de las Calles Humilladero, Vacceos y Ramón y Cajal en Matapozue-
los (PP. 2009).

3. Procedimiento y Forma de adjudicación: Tramitación ur-
gente, Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base licitación: 167.267,21 euros, correspon-
diendo al IVA la cantidad de 23.071,34 euros.

5. Adjudicación Provisional:

• Fecha: 19 de junio de 2009.

• Contratista: “Sereal, Movimientos de Tierras y Construcción,
S.L.”

• Importe de la adjudicación: 165.000,00 euros, IVA incluido.

• Plazo de ejecución: 4 meses.

Matapozuelos, 19 de junio de 2009.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

5392/2009

SIMANCAS

Aprobado definitivamente el expediente n° 3/2009 de modifica-
ción al presupuesto de gastos, por crédito extraordinario, se hace
público el contenido de la modificación:

- Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

Partida Denominación Incremento

442.463.06 Reconocimiento Mantenimiento Elect. Año 04/06 15.620,55

442.763.01 Obras Aportación 2° Fase Nave Zaratán 9.953,59

Partida Denominación Incremento

432.625.02 Mobiliario Parque Público “La Vaguada” 332.784,83

Total 358.358,97

La financiación del gasto se realizará con cargo a:

Partida Denominación Inicial Modif. Total

917.01 Préstamo Entidades Financieras 332.784,83

442.463.00 Mancomunidad Recogida 

de Basuras 130.000,00 25.574,14 104.425,86

Total 358.358,97

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, ca-
be interponer los siguientes Recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme lo
dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Simancas, 15 de junio de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

5290/2009

TORDEHUMOS

Aprobados el Proyecto Técnico de la obra a Incluir en el Plan Villa
del Prado 2009, Titulado: Urbanización Atrio de la Iglesia de Santa
María La Sagrada en Tordehumos (Valladolid), elaborado por la
Arquitecta Clara Isabel Justo Alonso, por importe de 23.568,00.-eu-
ros por el presente se anuncia su exposición pública por espacio de
veinte días hábiles, en las oficinas de este Ayuntamiento, al objeto
de oír sugerencias y reclamaciones.

Tordehumos, 19 de junio de 2009.-El Alcalde, Modesto Argüello
Trigo.

5393/2009

TORDESILLAS

Anuncio de Delegación de las Funciones de Alcaldía

Por Resolución de la Alcaldía N° 354/2009 de 10 de junio, se
adoptó el siguiente acuerdo:

Por ausencia de la Alcaldesa durante los días 11 y 12 de junio
de 2009, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y a la vista de lo dispuesto en la
Resolución de la Alcaldía n° 485/2008, de 14 de octubre, por la que
se efectúa el nombramiento de Tenientes de Alcalde de la Corpora-
ción, esta Alcaldía,

26 de junio de 2009 15B.O.P. Valladolid Nº 144

Nº Puesto de Trabajo Departamento

SECRETARÍA DE ALCALDÍA

3-6-02 Secretario de Alcaldía ALCALDÍA

1 Puesto de Trabajo

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN

3-6-03 Secretario de Protocolo ALCALDÍA

3-6-15 Secretario de Coordinación ALCALDÍA

2 Puestos de Trabajo

8 Puestos de Trabajo del Servicio



Resuelve

Primero.- Delegar la totalidad de las funciones de la Alcaldía, du-
rante los días 11 y 12 de junio de 2009, en el Tercer Teniente de Al-
calde, D. Francisco Javier González Vega, que ejercerá las mismas
como Alcalde Accidental.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con el artículo 44.2 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que se celebre.

Tordesillas, 10 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

5289/2009

TORDESILLAS

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Iltmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. Tfno.:
983-770654, Fax.- 983-796076.

2. Objeto del contrato:

Denominación: Redacción de Proyecto y posterior ejecución de
las obras de Construcción de un Campo de Fútbol de césped sin-
tético en Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto máximo de licitación: Cuatrocientos cincuenta
y dos mil cuatrocientos dieciséis euros y sesenta céntimos
(452.416,60), IVA excluido. La cuota correspondiente al IVA ascien-
de a 72.386,65 euros.

5. Garantías:

Provisional: 13.500 euros.

Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin in-
cluir el IVA.

6. Clasificación del Contratista:

La clasificación exigida es la siguiente: Grupo G, Subgrupo G-6,
categoría F.

7. Los criterios que servirán de base para la adjudicación del
contrato serán los siguientes:

a) Mejor Precio ofertado: La valoración de cada oferta, hasta un
máximo de 50 puntos, se determinará conforme a la siguiente fór-
mula:

Valoración = PV x 50

PO

PO: Precio ofertado por cada licitador.

PV: Precio de la oferta más ventajosa.

b) Incremento de accesorios deportivos y otras mejoras: La va-
loración de cada oferta, hasta un máximo de 30 puntos.

c) Mejora de calidad en la membrana de césped artificial (10 pun-
tos).

d) Mejora por mantenimiento integral del campo de césped (5
puntos). A razón de 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

e) Mejora del plazo de ejecución (máximo 2,50 puntos). A razón
de 0,625 puntos por semana de plazo inferior al previsto en pro-
yecto, con un máximo de 2,50 puntos por este concepto.

f) Mejora por prorroga del plazo de garantía. (2,50 puntos), a ra-
zón de 0,625 puntos por año, hasta un máximo de 4 años.

8. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

9. Otras informaciones: El Pliego Técnico y el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, estarán a disposición de los inte-
resados para su examen en el Ayuntamiento de Tordesillas.

10. Gastos de anuncio: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 17 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

5385/2009

VEGA DE VALDETRONCO

Por este Ayuntamiento se promueve Proyecto Básico y de Eje-
cución de Renovación de Redes en Vega de Valdetronco, incluido
en los Planes Provinciales de Cooperación 2008, redactado por
Arquitecto D. Jorge Jesús Abín López, y con fecha de visado cole-
gial 12 de marzo de 2008.

Atendido que una actuación de lo definido en el referido proyec-
to se sitúa fuera del casco urbano, y más concretamente en las par-
celas 243, 244, 257 y 5130 del polígono 4 del término municipal de
Vega de Valdetronco, se hace precisa la tramitación de autorización
de uso excepcional del suelo rústico.

Conforme a lo previsto en los arts. 25 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 307.3 de su reglamento de
desarrollo, se abre un plazo de información pública de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios
de mayor difusión de la provincia, a fin de que quienes se conside-
ren afectados de alguna manera puedan formular las alegaciones o
exposiciones que estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la
Sra. Alcaldesa y presentado en el Registro General de este Ayunta-
miento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de
este Ayuntamiento en horas de oficina.

Vega de Valdetronco, 19 de junio de 2009.-La Alcaldesa-Presi-
denta, Lourdes Gómez Cuervo.

5391/2009

VILLAVELLID

Se ha solicitado por D. Javier Montoya Carbajosa, en nombre y
representación de Davitrans, S.L., licencia ambiental y autorización
de uso excepcional en suelo rústico, para aprovechamiento de re-
cursos de la sección A), denominada “Fuentecilla”, emplazada en
las parcelas n° 5226 y 5227 del Polígono n° 1, de Villavellid.

En cumplimiento del art. 307 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la últi-
ma publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, en el Diario “El Norte de Castilla” y en el Tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Durante dicho periodo, los interesados que se consideren afec-
tados, pueden examinar el expediente durante las horas de oficina,
en la Secretaria de este Ayuntamiento, y presentar tanto alegacio-
nes como cuantas sugerencias, informes y cualesquiera otros do-
cumentos estimen oportuno aportar.

Villavellid, 6 de junio de 2009.-El Alcalde, Raimundo Diez de la
Rosa.

5263/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000447/2008

N°. Ident.: 47186 43 2 2007 0102044

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000447/2008 se ha dictado la pre-
sente providencia, que dice:

Providencia Del/De Magistrado-Juez 
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D. Jose María Crespo de Pablo 

Emilia Cañadas Alcantud

En Valladolid, a tres de abril de dos mil nueve.

Por presentado el anterior escrito por Don Luis Álvarez Blanco,
únase a los autos; se tiene por interpuesto en tiempo y forma, re-
curso de apelación contra la sentencia dictada, el cual se admite a
trámite. Dése traslado del mismo a las demás partes por el plazo co-
mún de diez días, a fin de que si lo estiman conveniente presenten
escrito de impugnación o adhesión y una vez transcurrido dicho pla-
zo, elevénse los presentes autos a la Audiencia Provincial, con to-
dos los escritos presentados.

Lo manda y firma S.Sª, doy fe.

Magistrado-Juez

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a don
Pedro García Martín, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

5227/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000193/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0315553

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000193/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Juan Manuel Vázquez Herrero, como denunciante y denunciado
por faltas de insultos, amenazas y ofensas a agentes de la autori-
dad, señalado para el día 29 de septiembre, a las 9’30, en la Sala
de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo comparecer
asistido de abogado y con los medios de prueba de que intente va-
lerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Manuel Vázquez
Herrero, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a
once de junio dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

5270/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000184/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0310144

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000184/2009 se ha dictado sen-
tencia, que en su parte dispositiva dice:

Condeno a Torba Marcel y a Torba Claudin Daniel como autores
de una falta del art. 623.1, en grado de tentativa, a la pena de un
mes de multa con cuota diaria de 2 euros, total 60 euros, y con la
responsabilidad subsidiaria del art. 53 del CP para el caso de impa-
go, todo ello con imposición de las costas causadas, absolviéndo-
les de toda clase de responsabilidad criminal en el presente proce-
dimiento.

Queden definitivamente en poder de sus propietarios las piñas
recuperadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Torba
Marcel y a Torba Claudin Daniel, actualmente paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de expido la presente en
Valladolid a once de junio de dos mil.-El/La Secretario, Antonio Sa-
linero Bombín.

5271/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000256/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0319458

Representado: Hunea Vasile

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Numero 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000256/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Hunea Vasile, como denunciada por una falta de hurto, al Juicio
Oral señalado para el día 9 de julio de 2009, a las 11’45 horas, en la
Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo compare-
cer asistido de abogado y con los medios de prueba de que inten-
te valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Hunea Vasile, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a once de junio
de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

5272/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000252/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0318991

Representado: Ana Salima El Moussaqui Aiximeno

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Paltas n° 0000252/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Ana Salima El Moussaqui, como denunciada por una falta de es-
tafa, al Juicio Oral señalado para el día 9 de julio de 2009, a las 10’20
horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudien-
do comparecer asistida de abogado y con los medios de prueba de
que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Ana Salima El Moussaqui,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a once de ju-
nio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

5273/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000245/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0304302

Representado: Andrés Navarro Rotellar

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000245/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Andrés Navarro Boetellar, como denunciado por una falta de es-
tafa, al Juicio Oral señalado para el día 9 de julio de 2009, a las 10,00
horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudien-
do comparecer asistido de abogado y con los medios de prueba de
que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Andrés Navarro Rotellar,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a once
de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bom-
bín.

5274/2009
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000262/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0319443

Representado: Rafael Guerrero Alvarez

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000262/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Rafael Guerrero Alvarez, como denunciado por una falta de ame-
nazas al Juicio Oral señalado para el día 9 de julio de 2009, a las 121
00 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pu-
diendo comparecer asistido de abogado y con los medios de prue-
ba de que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Rafael Guerrero Alvarez,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a once
de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bom-
bín.

5275/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000255/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0319455

Representado: Luis Juan Andrés Sanchidrian González

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000255/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Luis Juan Andrés Sanchidrian González, como denunciado por
una falta de hurto, al Juicio Oral señalado para el día 9 de julio de
2009, a las 11:50 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias
40-44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con los medios
de prueba de que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Luis Juan Andrés San-
chidrian González, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en
Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Antonio Salinero Bombín.

5276/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000175/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0302952

Representado: Dobreva Nikolaeva

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000175/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Condeno a Dña. Todorka Dobreva Nikolaeva como autor de una
falta del art. 623.1 del Código Penal, a la pena de un mes de multa,
con cuota diaria de 2 euros, en total 60 euros, y con la responsabi-
lidad personal subsidiaria del art. 53 CP para el caso de impago, to-
do ello con imposición de las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Dobreva
Nikolaeva, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Valladolid a

once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

5277/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000299/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0321357

Representado: Antonio Nieto Ferreduela

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000299/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Antonio Nieto Ferreduela, como denunciados por una falta con-
tra el orden público, señalado para el día veintiuno de julio, a las
10:20 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44.

Y para que conste y sirva de Citación a Antonio Nieto Ferreduela,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a once de
junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

5278/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000267/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0320481

Representado: Rosen Sabev Rumenov

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000267/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Niroslav Dimitrov Bakalov, como denunciante y a Rosen Sabev
Rumenov como denunciado, al Juicio Oral señalado para el día 14
de julio, a las 11:40 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angus-
tias 40-44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con los me-
dios de prueba de que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Niroslav Dimitrov Baka-
lov, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a on-
ce de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

5279/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000278/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0320337

Representado: Jesús Mendoza Hernández

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000278/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Jesús Mendoza Hernández, como denunciado por una falta con-
tra el orden público, al Juicio Oral señalado para el día 14 de julio,
a las 10:00 horas, en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-
44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con los medios de
prueba de que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Jesús Mendoza Hernán-
dez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a on-
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ce de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

5280/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000593/2008 

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2007 0303694

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Numero 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000593/2008 se ha acordado ci-
tar a:

Juan Carlos Iglesia Gutiérrez, como denunciante y denunciado,
por una falta de lesiones en agresión, al Juicio Oral señalado para
el día 21 de julio, a las 9’40 horas, en la Sala de Vistas num. 5, Calle
Angustias 40-44, pudiendo comparecer asistido de abogado y con
los medios de prueba de que intente valerse y bajo apercibimiento
de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Carlos de la Iglesia
Gutiérrez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid
a once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero
Bombín.

5281/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000219/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0304831

Representado: Eusebio Gómez Hernández

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000219/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Eusebio Gómez Hernández, como denunciado, por una falta de
hurto, al Juicio oral señalado para el día 2 de julio de 2009, a las
10’00 horas, en la Sala de Vistas num. 5, Calle Angustias 40-44, pu-
diendo comparecer asistido de abogado y con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Y para que conste sirva de Citación a Eusebio Gómez Hernán-
dez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial la Provincia, expido el presente en Valladolid a nueve
de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bom-
bín.

5282/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000177/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0307313

Representado: Jesús Tadeo Guillen

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000177/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Jesús Tadeo Guillen, como denunciado, por una falta de lesio-
nes en agresión, señalado para el día veinticuatro de septiembre, a
las 11’00 horas, en la Sala de Vistas num. 5, Calle Angustias 40-44,
pudiendo comparecer asistido de abogado y con los medios de
prueba de que intente valerse y bajo apercibimiento de ley.

Y para que conste y sirva de Citación a Jesús Tadeo Guillen, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín

oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a diez de ju-
nio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

5283/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000239/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0301749

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000239/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cristina Arias Vadillo, como denunciada por una falta de hurto,
al Juicio Oral señalado para el día 7 de julio de 2009, en la Sala de
Vistas num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo comparecer asisti-
da de abogado y con los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Cristina Arias Vadillo, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a nueve de
junio de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

5284/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200306

N° Autos: Demanda 0000291/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Arturo Morera Velicia

Demandado/s: Ismael López Gómez

Edicto

D. /Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social Número
002 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Arturo
Morera Velicia contra Ismael López Gómez, en reclamación por Or-
dinario, registrado con el n° 0000291/2009 se ha acordado citar a
Ismael López Gómez, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28/9/2010 a las 10:10, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ismael López Gómez, se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

5292/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200555

N° Autos: Demanda 0000534/2009 

Materia: Despido

Demandante/s: Aurora Blanco Moral

Demandado/s: El Paseo de Los Castaños S.L.

Edicto

D. /Dª. Jose Luis García Roig, Secretario de lo Social número 002
de Valladolid.
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Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Aurora
Blanco Moral contra El Paseo de los Castaños SL, en reclamación
por Despido, registrado con el n° 0000534/2009 se ha acordado ci-
tar a El Paseo de los Castaños SL, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21/7/2009 a las 09:15, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pz del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a El Paseo de Los Castaños SL, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

5291/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300852

N° Autos: Demanda 0000779/2009 

Materia: Mov.Geog. y Funcional

Demandante/s: Elena Rodríguez Asensio

Demandado/s: Desarrollos Empresariales Somosierra (Newhou-
se Vega)

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Elena Ro-
dríguez Asensio contra Desarrollos Empresariales Somosierra
(Newhouse Vega), en reclamación por Mov. Geog. y Funcional, re-
gistrado con el n° 0000779/2009 se ha acordado citar a Desarrollos
Empresariales Somosierra (Newhouse Vega), en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de septiembre de 2009 a las 11’50,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 003 sito en Pz del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Desarrollos Empresariales Somo-
sierra (Newhouse Vega), se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Valladolid, a ocho de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5224/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0400199

N° Autos: Demanda 0000188/2009 

Materia: Ordinario

Demandante/s: María Victoria Simón Sotorrios, María Carmen Si-
món Sotorrios

Demandado/s: Tecnicopi SL

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social Número 004 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. María Victoria Simón So-
torrios, María Carmen Simón Sotorrios contra Tecnicopi SL y Foga-
sa, en reclamación por Ordinario, registrado con el n° 0000188/2009
se ha acordado citar a Tecnicopi SL, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 03/03/2010 a las 10:45 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 004, sito en Plaza Rosarillo s/n (Segunda Planta), debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Asimismo se cita al representante legal de la demandada, a fin
de comparecer en el acto del juicio para prueba de interrogatorio de
parte, apercibiéndole que de no comparecer podrá ser tenido por
confeso. Igualmente se le requiere para que aporte la documenta-
ción que se solicita en la demanda.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tecnicopi SL, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a once de junio de dos mil nueve.-El Secretario Ju-
dicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5287/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0400067

N° Autos: Demanda 0000067/2009

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Virginia Yague Casado

Demandado/s: Inicia Proyectos y Desarrollos SL, Turuchanks In-
ternacional SA

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 004 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. Virginia Yague Casado con-
tra Inicia Proyectos y Desarrollos SL, Turuchanks Internacional SA y
Fogasa, en reclamación por Ordinario, registrado con el n° 67/2009,
se ha acordado citar a Turuchanks Internacional SA, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 16/2/2010 a las 10:50, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 004. sito en Plaza Rosarillo s/n (Segunda Planta), debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Turuchanks Internacional SA, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a diez de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5288/2009
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